
462 Instituto Canario de Administración Pública
(I.C.A.P.).- Resolución de 19 de marzo de
2007, del Director, por la que se convocan
cursos de perfeccionamiento en la modalidad
de formación a distancia dirigidos al perso-
nal al servicio de las Corporaciones Locales
canarias, incluidos en su Plan de Formación
para 2007.

Aprobado el Plan de Formación del Instituto
Canario de Administración Pública para el año
2007 por el Consejo de Administración en su reu-
nión del día 19 de marzo de 2007, el Instituto ha
organizado los cursos que a continuación se rela-
cionan y con las características que se señalan en
el anexo I a esta Resolución.

Por otra parte, el Real Decreto 2.271/2004, de
3 de diciembre, por el que se regula el acceso al
empleo público y la provisión de puestos de tra-
bajo de las personas con discapacidad, aprueba la
aplicación de distintas medidas que tienen por ob-
jeto favorecer la integración de las personas con
discapacidad, mediante la facilidad de acceso a la
formación de estas personas. Con el fin de adap-
tar la actividad formativa, en el capítulo V, artículo
11 referido a la Formación, se recoge que las per-
sonas que se encuentren afectadas por una disca-
pacidad, debidamente acreditada, cuyo grado de mi-
nusvalía sea igual o superior al 33%, para el
desarrollo de los cursos se realizarán las adapta-
ciones y ajustes razonables necesarios para que par-
ticipen en condiciones de igualdad en los proce-
sos formativos.

CL.FD.IN.1.07 TÉCNICAS DOCUMENTALES EN LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. NUE-
VAS TECNOLOGÍAS Y DOCUMENTA-
CIÓN

CL.FD.IN.2.07 EXCEL
CL.FD.IN.3.07 WORD
CL.FD.IN.4.07 PREVENCIÓN DE RIESGOS

LABORALES

Por todo ello, en uso de las atribuciones confe-
ridas por el Decreto 131/1988, de 9 de septiembre,
resuelvo convocar los mencionados cursos de acuer-
do con las siguientes

BASES

Primera.- Participantes.

Podrá solicitar la asistencia a los cursos convo-
cados el personal al servicio de las Corporaciones
Locales canarias que reúna los requisitos exigidos
en el mismo. 

Segunda.- Solicitudes.

Quienes deseen participar en los cursos progra-
mados deberán solicitarlo según modelo que se
acompaña como anexo II a esta Resolución y pre-
ferentemente a través de la aplicación informática
para la tramitación de solicitudes disponible en la
página web del Instituto Canario de Administración
Pública en la dirección http://www.gobiernodeca-
narias.org/icap. En su defecto a través del Regis-
tro de las oficinas del Instituto Canario de Admi-
nistración Pública (I.C.A.P.), Plaza Residencial
Anaga, Edificio Arco Iris, 1ª planta, Santa Cruz de
Tenerife y calle Padre José de Sosa, 22, Las Pal-
mas de Gran Canaria, o mediante fax a los núme-
ros (922) 477870 y (928) 339129.

Deberá utilizarse exclusivamente una sola de
las modalidades de remisión de solicitudes previs-
tas en este apartado.

En el caso de encontrarse solicitudes de una
misma persona recibidas por más de una modali-
dad de remisión, se considerará exclusivamente la
recibida a través de internet y, en su defecto, la re-
cibida por fax.

Deberán los interesados consignar claramente to-
dos los datos que figuran en la instancia. 

Podrá admitirse, con los mismos derechos y de-
beres, a los solicitantes que presten sus servicios
en otras Administraciones Públicas en esta Comu-
nidad Autónoma, cuando no se cubran las plazas
con el personal de la Administración Pública del Go-
bierno de Canarias.

Quienes se encuentren afectados por una disca-
pacidad, debidamente acreditada, cuyo grado de mi-
nusvalía sea igual o superior al 33% deberán ha-
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cer constar tal circunstancia en la solicitud, pu-
diendo indicar asimismo las adaptaciones en la ac-
tividad formativa que consideren necesarios.

Tercera.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de
veinte (20) días naturales contados a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de Canarias.

Cuarta.- Causas de no-admisión de la solicitud.

a) No ajustarse al modelo aprobado en la con-
vocatoria.

b) No pertenecer el solicitante al grupo de des-
tinatarios al que se dirige el curso.

c) La omisión, inexactitud o no-coincidencia
con la realidad de los datos consignados.

Quinta.- Calendario.

Los cursos se desarrollarán con la duración y las
fechas señaladas o que en cada caso se notifique a
los admitidos.

Cuando las necesidades o el número de solici-
tudes así lo aconsejen, podrá realizarse una nueva
edición de cada uno de ellos durante el año 2007,
comunicándoselo a los interesados.

Sexta.- Selección de participantes.

La selección de los participantes en los cursos
se hará siguiendo el criterio de antigüedad y den-
tro de éste la preferencia será de los que han rea-
lizado menos cursos.

Séptima.- Publicación de la relación de selec-
cionados.

Efectuada la selección por el Instituto Canario
de Administración Pública se publicará la selección
de admitidos en los tablones de anuncio de este or-
ganismo.

Asimismo, se comunicará a los admitidos por co-
rreo electrónico, SMS y se podrá consultar en la pá-
gina web: http://www.gobiernodecanarias.org/icap

Se entenderá por desestimadas el resto de las so-
licitudes presentadas. 

La dirección del I.C.A.P. podrá incluir en las lis-
tas de admitidos a aquellos aspirantes que por el ti-
tular del Centro Directivo correspondiente y pre-
via justificación razonada, así lo solicite.

Octava.- Financiación.

Los gastos que generen los cursos que se con-
vocan por la presente Resolución se harán con car-
go a la partida 229.81 Actividades formativas em-
pleados públicos, del presupuesto del Instituto
Canario de Administración Pública para el año
2007. 

Novena.- Certificado de aprovechamiento.

Se otorgará certificado de aprovechamiento a los
alumnos que superen la evaluación establecida en
el curso para acreditar los conocimientos de las
materias impartidas. 

Décima.- Cláusula de modificación.

La Dirección del I.C.A.P. tendrá facultad para
ampliar y suspender las actividades o para modi-
ficar las bases, fechas y contenido de las mismas
y número de plazas, cuando circunstancias sufi-
cientemente justificadas así lo aconsejen.

Undécima.- Información adicional.

Se podrá solicitar información adicional en las
oficinas del Instituto Canario de Administración Pú-
blica o llamando a los teléfonos (922) 477860 y (928)
339022, números de fax (922) 477870 y (928)
339129.
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Asimismo, se podrá ampliar información acce-
diendo a la página web de este Instituto en la di-
rección http://www.gobiernodecanarias.org/icap/

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de marzo de 2007.-
El Director, Mariano de León Reyes.

A N E X O  I

FORMACIÓN A DISTANCIA

TÉCNICAS DOCUMENTALES EN LA ADMINISTRA-
CIÓN PÚBLICA. NUEVAS TECNOLOGÍAS Y DOCU-
MENTACIÓN

Ediciones: 1.

Código del curso: CL.FD.IN.1.07

Objetivo: facilitar el conocimiento de las estra-
tegias, métodos y técnicas para la gestión de los re-
cursos de información y documentación en el con-
texto de la administración electrónica. Proporcionar
herramientas que facilitan la localización de in-
formación jurídico-administrativa. Conocer las
principales fuentes de información electrónica en
el ámbito jurídico-administrativo.

Destinatarios: personal al servicio de las Cor-
poraciones Locales canarias.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 100.

Fecha de celebración: a determinar.

EXCEL

Ediciones: 1.

Código del curso: CL.FD.IN.2.07

Objetivo: conseguir los conocimientos y habi-
lidades necesarias para trabajar con fórmulas, uti-
lizando las hojas, los gráficos y los diferentes ele-
mentos que la herramienta posee para la generación
y manejo de hojas de cálculo.

Destinatarios: personal al servicio de las Cor-
poraciones Locales canarias.

Duración: 30.

Número de plazas: 100.

Fecha de celebración: a determinar.

WORD

Ediciones: 1.

Código del curso: CL.FD.IN.3.07

Objetivo: adquirir las técnicas de habilidades
para crear documentos “Word” dándoles el forma-
to adecuado a cada circunstancia.

Destinatarios: personal al servicio de las Cor-
poraciones Locales canarias.

Duración: 30.

Número de plazas: 100.

Fecha de celebración: a determinar.

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

Ediciones: 1.

Código del curso: CL.FD.IN.4.07

Objetivo: conocer los riesgos laborales y las
principales medidas de prevención para la mejora
de las condiciones de trabajo.

Destinatarios: personal al servicio de las Cor-
poraciones Locales de Canarias.

Duración: 40 horas.

Número de plazas: 60.

Fecha de celebración: a determinar.
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